
f /  7  0
C/362/2020

N° 828

Artículo 1°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a crear la canasta higiénica menstrual 
como una prestación a cargo del Ministerio de Desarrollo Social, cuyas destinatarias 
serán todas las personas menstruantes cuyos hogares sean beneficiarios de la Tarjeta 
Uruguay Social.

Artículo 2°.- Una vez creada la canasta higiénica menstrual consistirá en una partida 
dinerada mensual que se acreditará a través de la Tarjeta Uruguay Social y tendrá como 
único destino la adquisición de productos de higiene menstrual. El Poder Ejecutivo fijará el 
monto de la prestación, garantizando que sea el suficiente para cubrir las necesidades 
menstruales de las beneficiarías.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 11 de 
setiembre de 2024.
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Montevideo, 2 4 SEP. 2024

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese e insértese en el Registro 

Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se crea la canasta higiénica 

menstrual como prestación a cargo del Ministerio de Desarrollo Social.


